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GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

ASA 
~l!fOI\IDAO SALVAOORfl'IA 0EL AGUA 

RNRl-t-I POZ0-05-23-0216/form#S02 

La Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA), San Salvador, a las quince horas con qu ince minutos. 
del día veinte de junio del año dos mil veintitrés, Visto el trámite de Inscripción _de pozo, promovido 
por la Sociedad EMPRESAS ÁDOC, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL J(ARIABLÉ, que 
puede abreviarse EMPRESAS ADOC, S.A. DE c.v., con Número de Ideo.tif,ic~sión Tributaria 

• • • • que e/i $,Ús ~ntecedentes 
solicita INSCRIPCION DE POZO en un Inmueble ubicado en kilómetro 1.5 c;~'rré'f~ra a Jayaque, 
Sacacoyo, La Libertad; Y •• 

CONSIDERANDO: 

Que en • razón de haber presentado la Sociécfri~ _;:JMPRESAS ADOC, S_O_CIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLf, que puedcf~l>l"evjarse l=MPRESAS ADOC, S.A. 
DE c.v., documentación con información relatlV'a a ··i:in pozo ubicado en un lnrnuebfe 
ubicado en kllómetro 1.5 Carretera a. Jayaque, Sacacoyo, La Libertad; se procedió a la 
t ramitación del formulario de solicitud de lnscripción de Po:.::os Perforados y Ar~esanales. 

II. Qué mediante resoluc_lón de las ocho horas con quince minutos del día tre~ d~\rn._ayo del 
año dQs mu veintitrés, el Registrador Nacional de Recursos Hídricos, adFJll{ló ;¡_(sp_l!citud 
de lnsqípdón de pozo de la Sociedad 1.!!"IPRESAS ADOC, SOCIEDAD,AN<'.>:i\íJ:¡i,'¡A _DE .· 
CAl>ITAL VARIABLE, que puede ak,;~_11,J~r:se EMPRESAS ADOC, ~.A; DE C~V;?/ > ,;/ 

Que ha-blenda realizado el análisis ~;ffüJ{~:;:specto de la solicityd:~, cqnta:ri,{\on}i~ • 
documentación. mínima necesaria presentaCÍéi por la titular, se :de.terrninp_ rn~:d1~}r.1t~''-el 
Dictamen Técnico de fecha veinticinco de mayo def dos mil velntltr~s/él;~µ~I f0e:f~d.i:ildo 

III. 

en el Registro Nacional de los Recursos Hídricos en fecha velntldós ·~e·Junfo de: dos mil ,_ 
veintitrés, la viabilidad de inscribir el pozo sollcitado. ..· . • .. : ·= :. •• _· • 

. •• ' .. ':·,' :•.:•.:, •• 

POR TANT01 de conformidad a los considerandos anteriores y a lo dispC~;f~·:¡n:;;o}iftléuJos 57, 
59, 61 y 1.69 de la Ley Genera[ de Recursos Hídrí<;os, SE RESUELVE: •••• Of', ., ;_::;: :/ • 

1. OTORGAR LA INSCRIPCIÓN DEL PofJ,;JJá Sociedad EM PRESÁ.,$.4~~é: $p~f~p)(i:)''.·::. 
ANON[MA DE CAPITAL VARIABLE, q~~:J>uede abreviarse EMPRE~)_\s A~.ocJ:~$:J.\; ;_ 
DE C.V., de un pozo ubicado en un iñrrilú~ble ubicado en kilómetrO·t.s '.C~rreter~.,~. 
Jayaque, Sacacoyo, La Libertad, , > 

2. Forma parte Integrante de la presente Resolución y por consiguiente ,_~/~bii~a~~rjq .. • -
cumplimiento para fa titular del proyecto, el contenido del Dictamen Técnico ele ;f~,~8-~:-:...-,. \ 
veinticinco de mayo de dos mil veintitrés, que incluye las recomendaciones consistentes. >· · 
en: 1) Real/zar la inscr;pcíón del pozo soHcitado, en el Registro Nacional de los Recutsos:- · 
Hídricos, en las coordenadas geográficas en fóf,'iiJ?tO :.grado decimal: Latitud Norte:· ·.· ·:. 
13,737040 Y Longitud Oeste -89.4341129. Al tit(ili.fr:del pozo: 1) Mantener medidas 
sanitarias para evitar la contaminación del acuífefd por entrada de cualquier material al 
pozo. 2) Registrar el pozo en la plataforma de cánones por uso y aprovechamiento del 
recurso hídríco en la dirección: b1tQs://www.11sª-,_9QÍJ.,_$Vkanones/ . 3) Para poder 
continuar la e"Kpiotación del pozo, et titular deberá presentar la so_licitud de Uso y 
Aprovechamiento del Recurso Hídtico y obtener una resolución favorf:lbié -'f.!t.orgada por la 
Autoridad Salvadoreña del Agua. 4)Presentar al momento de la solicitud_ e/.~ Autorización 
de uso y aprovechamiento del recursos hldricr,, el informe de calidad: de agua realizado 
por un laboratorio acreditado. Deberán amtlizar.se los parámetros cornpletos de calidad 
establecidos en el Reglamento Técnico Salvadoreño RTS 13.()2.01.:14 Agua, Agua 
de consumo humano. f{equisitrn. de Calidad e Inocuidad. El incumplimiento de 
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cualquiera de las recomendaciones contenidas en esta sol/citud de inscripción 
anteriormente citados, podrfan suponer el cometimiento de uno o varias infracciones de 
las constituidas en la Ley General de Recursos Hídricos, quedando facultada esta 
Institución, para promover los procedimientos administrativos correspondientes. 

3. Hacerle saber a la titular que de conformidad al artículo 81 de la Ley General de Recursos 
Hídricos, podrá recurrir de !a presente resolución, interponiendo recurso de 
reconsideraclón, dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente 
a! de la notificación. 

4. Inscríbase en el Registro Nacional de los Recursos Hídrlcos, el pozo a favor de la sociedad 
solicitante. 

COMUNÍQUESE. 

Registrador N I d sos Hídricos 
Autorid lva Agua 

/im 
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GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

ASA 
AUTORIDAD SALVADORENA DEL AClUA 

RNRH-IPOZO-05-23-0216/#502 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRlCOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, San Salvador, a las doce horas del veintiséis de 
junio de dos mil veintitrés. 

Habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 169 de la LEY 
GENERAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS, el suscrito Registrador Nacional de 
los Recursos Hídricos ORDENA: INSCRIBASE EL POZO ubicado en 
kilómetro 1.5 Carretera a Jayaque, Sacacoyo, La Libertad, el cual es de las 
característlcas siguientes: 

Pozo Diámetro Diámetro Profundidad Nivel Coordenadas geográficas 
Perforación revestimiento Total estático (grados) 

(metros) (metros) (metros) (metros) Latitud 1 Longitud 
1 0.254 0.254 77.11 4.97 13.737040 1 -89.4341129 

Emítase asiento de inscripción a nombre de EMPRESAS ADOC, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse EMPRESAS ADOC, 
S.A. DE C.V., y extiéndase constancia del asiento de inscripción. 

Emítase el asiento de Inscripción 00257 a nombre de EMPRESAS ADOC, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede .abreviarse· 
EMPRESAS ADOC, S.A. DE C.V., y extiéndase constancia del asiento de 
inscripción. 

, UC, MIGUEL 1.mNDER RUANO GUTl,~RREZ 
Rt ISTRADOR ASA 

Lic. MIGUEl.iEL XANº __ _,,RUANO GUTIERREZ 
Registrador Na 10na1·· e los Recursos Hídricos 

Aut~i ad Salvadoreña del Agua 
/ 

// 
Calle La Reforma #219 Colonia San Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América. 

Teléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 
www.asa.gob.sv 
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